
  
 
 
 

Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural 
Dirección General de Política 
Forestal y Espacios Naturales 
 
 

 
Nº Procedimiento 

 
 

Código SIACI 
 
 

 

 

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección 
General de Política Forestal y Espacios Naturales con la finalidad de gestionar este expediente. Por ello pueden ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada 
con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es 
 
 

010239 

SI7P 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Persona física  NIF                             NIE  Número de documento:       

Nombre:       1º Apellido:      2º Apellido      

Persona jurídica  Número de documento:      

Razón social:      

Domicilio:  
      
Provincia:      C.P.:      Población:      

Teléfono:      Teléfono móvil:      Correo electrónico:      

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Domicilio: 
      
Provincia:      C.P.:      Población:      

Teléfono:      Teléfono móvil:      Correo electrónico:      

 
DATOS DE LA SOLICITUD 

Solicita:  
 Autorización para aprovechamientos maderables, incluida la biomasa forestal 
 Autorización para aprovechamiento de leñas 

 Autorización para aprovechamiento de 
resinas 

 Autorización para aprovechamiento de 
corcho 

Nombre del monte:       Provincia: TOLEDO Término municipal: PARRILLAS 

Localización de la actividad:  SIGPAC 
Nº Agregado Zona Polígono Parcela Recinto Sup. objeto aprov. (Ha) 

1                                     

2                                     

3                                     

4                                     

5                                     

TOTAL SUPERFICIE OBJETO DE APROVECHAMIENTO       

mailto:protecciondatos@jccm.es
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Aprovechamiento de maderas y biomasa: Cumplimentar si procede. 

Especie  Nº de árboles 
Vol. 

Estimado 
 (m. c.) 

Nº SIGPAC Especie  Nº de 
árboles 

Vol. 
Estimado 
 (m. c.) 

Nº 
SIGPAC 

                                                
                                                
                                                

Total número de árboles:       Total volumen estimado en metros cúbicos:       
 
Aprovechamiento de leñas: Cumplimentar si procede. 

Especie  Nº de árboles/ 
matacanes 

Peso. 
Estimado 

(Kgs.) 
Nº SIGPAC Especie  Nº de árboles/ 

matacanes 

Peso. 
Estimado 

(Kgs.) 

Nº 
SIGPAC 

                                                
                                                

Total número de árboles/matacanes:       Total volumen estimado en kilogramos:       
 
Aprovechamiento de resinas: Cumplimentar si procede 

A VIDA (Diámetro a 1,30)  A MUERTE (Diámetro a 1,30) 
Nº de pies Kgs estimados Nº SIGPAC Nº de pies Kgs estimados Nº SIGPAC 

                                    
                                    

Total número de árboles:       Total volumen estimado en kilogramos:       
 
Aprovechamiento de corcho (Alcornoque): Cumplimentar si procede. 

 
BORNIZO CORCHO DE REPRODUCCIÓN 

Nº de pies 
Peso 

Estimado 
(kg) 

Observaciones Nº de 
pies 

Peso 
Estimado 

(kg) 
Observaciones 

Diámetro a 1,30 (cm)                                     
De 20 a 29                                     
De 30 a 39                                     
De 40 a 49                                     
De 50 a 59                                     
De 60 a 69                                     
70 ó mas                                     

TOTAL                           
   
El aprovechamiento conlleva el desbroce total o parcial de la superficie afectada: 
En caso afirmativo, se deberá acompañar con una solicitud de aprovechamiento forestal (modelo 
SJFR) 

Sí:   No:    

 
OBSERVACIONES: Poda y corta de encinas 
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MEDIO POR EL QUE SE DESEA RECIBIR RESPUESTA 

 Correo Postal 
 Solicita y autoriza a recibir las comunicaciones de forma electrónica a través de la Plataforma de Notificaciones Telemáticas 

en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que 
todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

 Es propietario del monte 
 No es propietario del monte 
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 

cuando se le requiera para ello. 
 Está dado de alta en la plataforma de notificaciones electrónicas en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha (https://notifica.jccm.es/Notificador/) 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser 
constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 
AUTORIZA a este órgano gestor de la Consejería de Agricultura Medio Ambiente y Desarrollo Rural para que pueda proceder a 
la comprobación y verificación de los siguientes datos: 

 SI  NO: Los acreditativos de identidad. 
 SI  NO Los datos o documentos que se encuentre en poder de la Administración regional, concretamente los siguientes: 

 
Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Consejería de       
Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Consejería de       

 
Todo ello en los términos establecidos en los artículos 4 y 5 del Decreto 33/2009, de 28 de abril, por el que se suprime la 
aportación de determinados documentos en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, comprometiéndose, en caso de 
no autorización, a aportar la documentación pertinente. 
 

Documentación: Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
 Documento válido en derecho que acredite las facultades de representación del solicitante 

Si el solicitante declara que no es propietario del monte, además deberá aportar: 
 Autorización del propietario de los terrenos para realizar el aprovechamiento 
 Documento que acredite los derechos reales, bien de posesión o bien de usufructo sabre el vuelo objeto de aprovechamiento 

 
En Parrillas          , a       de               de       
EL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

Fdo.:       
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
RURAL EN TOLEDO 

https://notifica.jccm.es/Notificador/

